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Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente Resolución por la cual se 

exhorta respetuosamente a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que a 

la brevedad inicie un proceso de diálogo con la institución homóloga de lo 

Estados Unidos de América, para iniciar el proceso de reapertura de fronteras 

terrestres en el cruce transfronterizo bidireccional entre México y Estados 

Unidos de América para el desarrollo de actividades no esenciales de 

personas que previamente hayan recibido la vacuna para prevenir el COVID-

19.  

 

Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva del  
Senado de la República de la LXIV Legislatura 
P r e s e n t e. 
 

Gerardo Novelo Osuna, Senador de la República, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 

8, numeral 1, fracción II, 108,109, 110 y 276, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, 

la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente Resolución por la 

que se exhorta respetuosamente a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que 

a la brevedad comience un proceso de dialogo con su homólogo de lo Estados 

Unidos de América para iniciar el proceso de reapertura de fronteras terrestres para 

el cruce transfronterizo bidireccional entre México y Estados Unidos de América 

para el desarrollo de actividades no esenciales de personas que previamente hayan 

recibido la vacuna para prevenir el COVID-19 al tenor de las siguientes, 
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C O N S I D E R A C I O N E S:  

  

Es indubitable que los estragos de la contingencia sanitaria provocados por 

la pandemia de Covid-19 a nivel global son inmensos y aún no terminamos de ver 

sus últimas consecuencias en diversos ámbitos de nuestra vida cotidiana, no 

obstante, es momento de ir encausando acciones institucionales hacia un proceso 

de retorno a la normalidad tanto a nivel doméstico como a nivel de relaciones 

internacionales.  

Desde la perspectiva de las relaciones internacionales, uno de los factores 

agravantes en el impacto general de la pandemia que coadyuvaron a que la crisis 

sanitaria se trasladara al terreno de la economía, fueron las estrategias de diferentes 

gobiernos centrales para contener la propagación del COVID-19 mediante el cierre 

total o parcial de sus fronteras por un largo periodo de tiempo, lo cual, tuvo una 

afectación severa en la dinámica de diversas regiones o comunidades debido a su 

ubicación geográfica, su co-dependencia de industrias, actividades turística o 

algunas otras relacionadas con el flujo internacional de personas y/o mercancías. 

En este sentido y con el fin de limitar la propagación del coronavirus, los 

Estados Unidos de América pactaron acuerdos con Canadá y con México para 

limitar los viajes “no esenciales” a través de las fronteras de dichos países a partir 

de los meses de marzo y abril del año 2020, circunstancia que al día de hoy se 

sostiene y continua perjudicando a las franjas fronterizas y su especial actividad 

econónimca que se deriva del tráfico restrinjido. Específicamente, en referencia al 

cierre de fronteras terrestres entre México y los Estados Unidos, o en su defecto de 

cualquier frontera, es bien sabido que tiene estragos en el comercio, así como en la 

integración económica de la región en general y en la manera de abordar la política 

migratoria entre países, situación que entre Estados Unidos de América y México 

ya era complicada previo a la pandemia de Covid-19. 
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En esa línea, medios estadounidenses apuntan a que desde el mes de marzo 

del 2021, comerciantes cercanos a las regiones fronterizas esperan que a medida 

que se vacuna más gente contra el COVID-19 y que las tasas de infección bajan, 

se logren levantar algunas de las restricciones1. Así mismo, mencionan que algunos 

actores de la vida política estadounidense como la senadora republicana Susan 

Collins pidieron al gobierno de Joe Bien que reconsiderase las restricciones en la 

frontera con Canadá, refiriendo que habría que hacer “excepciones con base al 

sentido común” en ciudades con pocas infecciones y permitir visitas diarias que 

reactiven el comercio2. En este mismo sentido, pero desde la perspectiva de la 

frontera sur, el representante demócrata del estado de Arizona, Raúl Grijalva ha 

reconocido que es el tráfico fronterizo y las compras que realizan los turistas 

provenientes de México lo que sostiene la economía de la gente en la entidad. Por 

otro lado, según la Comisión Arizona-México encargada de promover el turismo y el 

comercio en la región, se calcula que los visitantes provenientes de México 

contribuyen del 60% al 70% de los impuestos que cobran las comunidades 

fronterizas de Arizona3 y así, escenarios similares parecen estarse replicando en el 

resto de los estados fronterizos del lado norte de la frontera entre México y Estados 

Unidos de América, mientras que desde la perspectiva del lado mexicano los 

estragos del cierre fronterizo son aún más devastadores para las economías 

locales. Un claro ejemplo de ello es el mencionado por Manuel Salvador Cordero 

Esparza, coordinador del Instituto Nacional de Migración en Baja California Sur, en 

donde expresó que, en el caso de Estados Unidos de América y el cierre de sus 

fronteras terrestres, Los Cabos, en Baja California Sur se ha visto afectado con 

 
1 https://www.chicagotribune.com/espanol/coronavirus/sns-es-restricciones-por-covid-afectan-
economia-de-frontera-de-eeuu-20210322-sr5hularxjb3dhnosf5dke3slq-story.html 
2 Op cit. 
 
3 Idem. 
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dichas restricciones ya que, de acuerdo al Instituto, la llegada de pasajeros 

internacionales, pasó de aproximadamente 10 mil pasajeros diarios a 600.4 

Desde la perspectiva sanitaria, valdría la pena recalcar que de acuerdo 

al semáforo federal de riesgo epidémico todo apunta que hasta ahora únicamente 

Chihuahua está en categoría naranja, mientras que Baja California y Sonora se 

mantienen en color amarillo y Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas se encuentran 

en semáforo verde, por lo que es el momento ideal para comenzar con los procesos 

de planeación de la reapertura del cruce transfronterizo de personas que 

previamente hayan sido vacunadas para la realización de actividades no esenciales 

que permitan una eventual recuperación de la economía en la región transfronteriza 

entre México y Estados Unidos de América.   

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Gerardo Novelo Osuna, Senador 

de la República, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA de la LXIV 

Legislatura, somete a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición de 

urgente resolución, en los siguientes términos: 

P U N T O   D E  A C U E R D O 

 

Único: El Senado de la Republica exhorta respetuosamente a la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, para que a la brevedad inicie un proceso de dialogo con 

la institución homóloga de lo Estados Unidos de América, con el para iniciar el 

proceso de reapertura de fronteras terrestres del cruce transfronterizo bidireccional 

entre México y Estados Unidos para el desarrollo de actividades no esenciales de 

personas que previamente hayan recibido la vacuna para prevenir el COVID-19. 

 
4 https://www.milenio.com/estados/inm-cierre-fronteras-eu-afecta-

economia-bcs 
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Dado en la sede de la Cámara de Senadores, a los 27 días del mes de mayo del 

año dos mil veintiuno. 

 

 

Gerardo Novelo Osuna  

Senador de la República por Baja California  

 

 


